
Catastro - Ordenanza 1105/90

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C11
   Catastro 

  

  

    ORDENANZA 1105/90 

  

   HCD-394/90 4112-2858/88

  

   ARTICULO 1.-  Desaféctase del dominio público la calle cortada existente dentro de la
fracción catastrada como Circunscripción III, Sección K, Rural, parcela 169 n.n., cuya superficie
es de 2.925,60 m2.-

  

   ARTICULO 2.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a vender en favor de la Sociedad
Anónima JOHN ERNEST GREEN la calle cortada existente dentro de la fracción catastrada
como Circunscripción III, Sección K, Rural, parcela 169 n.n., de la ciudad de El Talar, cuya
superficie es de 2.925,60 m2., fijándose la suma a abonar en Australes equivalente a U$S
13.165,20 según cotización en Australes en el Mercado Financiero a la  fecha del efectivo
pago.

  

   ARTICULO 3.- Los gasto de la escritura traslativa de dominio correrán por cuenta de la
Sociedad adquirente.

  

   ARTICULO 4.- Comuníquese al D.E. a sus efectos.
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   SALA DE SESIONES, diciembre 11 de 1990.-
   Promulgada por Decreto 2852/90
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